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Notaría Pública 
9a, 2 

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui 3 
Barona 

Luis Felipe Borja 401 % 

2do. piso Telf. 541-023 CuNSTITUCION : En la Ciudad de .uito , Casital 
Quito-Ecuador 5 : : - - 

DE CUHPAIA VALIMENTOS ECUA Ue la .iepú lica del Zcuador , a o : : 

¿RTANOS SOCIE.:AD A..ONIMA - dJdiecinuevo de JULIO de vil nova 
2 = - re. 

, | ALIMEC" O/URGAN 7 ALEJANDRO cientos setenta y 2eño » ante] 
3 y CAN a 

o | ARTETA CA DELAS Y 5TR0S mi el Notario divi: Cá.ILO JA 
0 so | CAi1 Au SUCIAL :500.000,00 / HEGUI SARURA y comparecen: - - 

el seuor in¿enjéro LE-Po.DU AR 
» u ¿enjén q e 

SETA yan, casado , por gus 

proztos derechos ; el senor 
13 1 

, NO ACERDO, de ustalo civil ca 
o» 14 z .e . 

e 

3 Sedo , por sus proyios derecios ; y ade:.úndebidamente facul- 
15 z 

12   

  

  

  

tado or el ¿nis erio de industrias , Como cio e In.ezración 7 
16 
  

según dicumento que se agrega ; el senor Ingeniero AL JANDRO 
17 LE —— 

A CTA C.“ugNÁs » 10 estalo civil casado , por 8:18 propios - 

derecaoeÁ y adenás a nombre y en representación del señor - 

  

189 
  

19 

romo, Arni1ecto DI:Gu AÑIETA CARDANASA soltero , en su calidad -| y 
  

  

de Mandatario , según seí aprrece dei. «oder legalmente otor- 
21 
  

S gado y, nue en € ypía se agrega como document sacilitante sy 
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también por sus ¡ro;ios derecnos . - Todos los conpareciente 
24 

son de «acionsituad Ecuatoriana , a excegción del seguindo «ue 
25 A A = — 

es de sacionaliaad Argentina , mayores de tad » ldomici:insdo 

26 —— E 

en ute Cantón , a q: énes c.1nozco de cue duy fé; y me pre- 
27 . 

sentan para que eleve a Zscritura ¡ótiica y, la siguiente de - 
28 
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tenor li:eral a continuación tronscribo:>= "SENOR UG. 
  

'"TARIOs - E: su Begíetro de Escrituras «úbiicas , sirva- 
  

se Íincor;orar una arre de e las siguientes cláusulas y de 
  

la que aparezca 1 consti tución de una CORAPAÍA ALURIDA y - 
  

PEIBELGMAÁ -CONPARECYÁNTES : - El coñor Y 
  

Ingenioro LECFILIO ARTETA RIVERA ( el señor “A«INJy ACE: "BO [ 
  

los des por sus propiog/Gerechos + Ol estior lagenjór> ALEJAL 
  

SAO A-TETA CADENA, por sus propios derecuos/, a nompre y | 
  

10 

representación del acentero DILG. Antara SA: DEASA segín | 
  

12 

consta» del PER que se a¿recza ; y el Ec. .nomísta Gei::570 DA 
  

VALOS ambién sor sus proglos derecuos » - Todos 105 com» 
  

13 

.parecientes son Ecuatorianos y a excepción del señor FARO 
  

14 

ACERO que es Argentáo_ a excepción del señor Arauites 
  

15 
to BIG ARTETA quo es soltero, son de estado civil casados... 
  

” Todos tienen su domicilio en Gaito » Ecuador » - El serior - 
  

17 

MAR-¡4U ACERBO » procede al otorga:siento de osta Escritura, 
  

18 
devida sente aurotizado por la Keso:ución número ciento soLoñ 
  

ta y ocho , del Minis terio de Industrias , Comercio e Inte-> 
  

gración MICELI , quese agrega » -= Todos son hábilos en doro- 
  

21 

cho para obligarse y contrater . - SEOUNDA AN 0 -- 
  

LiÑ. AD DE PFO2HAR LA COJNPAÑIA o. - Los 
  

cozpnarecien: es deciaren que.es voluntad conetituír una Con- 

  

peñía Anónima con arreglo a las cióbusules , declaraciones , 
  

£staetutos y Estipuliaciones y, que en esta Zocritura se expre- 
  

san y de c nforzidad con les disposiciones que tiene la Ley 

  

de Compaúfas . - Con este 3bjoto manifiestan los coaparocien 
      
  

tes cue c.nocen ¿lenanente ia naturaleza y efecios del con-- 

Constitución de Compañía , que ue contiene en la minuta cuyo tenor” . " 
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trato de Compañía y que oxpresar su cunconticiento para la 
  

cel. bración de cbte cuntrato on forma líbre y voluntaria , - 
  

amsente de todo vicio , que vinculan esta expresión de vo-- | 
  

¿untad a todas y cada una te las ciáuculas de la progzente - 
  

" Eseritura .  TESSL Badr YÓTA TE TOS DE "A- 
  

'DTUAZITOS ECIARC ¿ZITANÑNOS SyI3C2Z3.4D- 
  

A50O0d Í A AT. - AIMEC /- A R 3 1CUYLO P2102R0. 
  

Denominación. - La Conpaníá se denoatasrá "ALE 
  

axaeS EOJALSCIALOS SCCISDAD ARONA ALIAEC” y por tanto - 
  

| girará con cate nombre y ee regirá por loy disposicionos 
  

de les Leyes ercaniiles, especialmente por la Ley de ou» 
  

patas , ¿las disposicionos del Código de Comercio , del Có- 
  

” dico Civil y las normas de los pre. entes £ú ttutos . - 4 
  

CICULO SEGUNDO. -Domádcidio:- 
  

cicilio de la Compañía será la Ciuind de «mito + “Lor reso- 
. 

  

  

luciSn 26 la Jmta veneral rodrán establecerse Suc. «ales y 

Acsrucice en otros lugares de loa Repá:lica y del erior ». - 
  

ARPICILO' ¿ERU CERO.-Plazo /- La ¡uración 
  

de la Corpañía gera de CIRCIT A años _añ08_» Contauos a purtir de 
_ 
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la fecha de eu ¿nseripción en el Registro mercantil ¡ pero 
  

108rÁá disolverse en cuala: er tieapo > sí reí lo res. lvhero 
  

ia Junta Generai , en la foras prevista en -la resrectíva Ley 

  

  

y ex este contra social AG TICILO Loc 
  

Objeta Y El objeto áe la Conpañío es la industria de 
  

la elaboración , preporación y producción de artículos ali- 
  

centicios en gonoral y articulos conexos con la io0d.5:ria de 

  

a lsoutos .» -» «ha desarrollo do.cute objeto » la Sociedad po- 

    drá sáquirir , ecaucrvar , ¿ravar y exajezar los bierce raí-     

-
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10 

11 

12 

ma. 

14 

17 

19 

19 

ces y cuebies necesarios para suo fines privcipales ¡ aul - 

cono realizar los siguienies actos ta bién nocu:: arios para 
  

si cuahiíulento de su objeto : girar, aceptar $ nogociar, 
  

comcelar y descontar instrumentos ncgsjciables y demás docu- 
  

sentos civiles o comerciales. 3 concurrir a la constitución 
  

de otras Compañías , a suscribir o adquirir acciones o paro. 
  

ten de interés en ollas o incorporarlas a ella . - 1g.ainen 
  

te podrá la Conpaiía realizar o contratar la propaganda de 
  

-5438 productos y efectuar , Cérctrar o ejecutar todo acto o 
  

contrato que se relacione con el objeto social de la Compa- 
dela, 
  

ía . -CAPIGILO sLG1UDO.-DEL CAPI 
  

TAL SOCIAL. ARTIC CULO VUIITO Pa 
  

"-pital:oe El capital social es de GUINIA,ZGUS MIL sucres.| 
a 

  

dividido en q: ivientas acciones de YU NxiL SiCuES de valor - 
  

cada una . - Si la Compaifa -resolviore exite posterzormen ; 
  

nuevas acciones y tendrán pre:exencia en la suscripción de y 
  

ellas los logítimós poserdores de las acciones suec:ftas y 
  

- pacalos al Y ¿2 ento de hbacérao la nueva exisión y: a prorrata 
  

. de ellas , deb endo tales legtt:wos poseedores ejercitar au 
  

derceus el respecto dentro de un plazo de treínto días , von- 
  

cido el cual las nuovas acciones podrán ser ofrecidas al yú- 
  

“blico, - Los títulos de accionos que so exitan por excentos 
  

futuros de cayitel contendrán el nísero y soria de arden , - 
  

La Junta Ceneral deterzinecrá en cade caso » el valor de la - 
  

venta de las 5 Aécionesó y forma le payy que lan de rcog yr para 
  

los acólitos y para él ¿úblico . - £x “I1CULO SER 
  

TOA Naturaloza'de las acciones: - 
      Las acciones serán ordicarias y namins.ivao 2: - A RTICHA 
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Dr
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03    
L 9 S£ Po 15400 teforenacias Le g¿ga-- 
  

UP relativo a la tra exuisión de damninio de log ac- 
  

ciones » sua requisitos y efectos cin la Conpañila y respecto 
  

a terceros ; la entrega de ncciónes -0n sxetitución de las -—- 
  

pordidas y setorioradas ¡ requisitos gara lr emisión do ae-- 
  

ciones . € nteuído fe lon títulos de acciones y, “¿6recios ue 
  

la ección confiere a su vitilor , asmentos de cozical ascialy 
  

liquidación autic pad» de la Conmpañila y, Roforma «de estos Es- 
  

tatutoo , etcctera , se regirán por lo dissjuestos en la :0ey 
yA 

  

de toupañías y en los Bo, 1: mentos suo arpíobe la Junta i0ue- 
  

rad .-A4ARTITICULCG OC Aro negociacion 
  

de accildonezso.- El derecho de négociar iibrenente 
  

lao accivacs no adnáte limitaci.nes . - CAPITU LO _- 
  

PECCDRO.-DE LOS OFGANOS ENS $ 0, 
  

céIE24D.-ARYVICISLO SOVLEOCA Orea” 
  

DOS. - fara la gostión social ,.la Compañía petunrá por - 
  

interucdio de los siguieates organos y funcionarios : -» Jun» 

  

  

ta. genoral de acclontotas birectorio.$ Fresiiente y Ueron- 
RA nd LEA - a crece 

to Gencral eZ. APITULO CuAZS 10,-D2 LA -» 

JUNTA AOENERAL DE ACLTIONISILAS . -- 
  

ARTICULO DECIMO. -Latogración.--! 
  

La Junta Ceneral de accionistos constituye 01 -reauieno EÁni- 

  

es de la Compañía ; elia €8 oxpreción a la voluntad eccial , 

  

y so integra zor los acc. onistos que y de acucrdo con la ley 
  

de u.apaliso , tengen dorecno a voter en 9us renionge .-. > 
  

AZLICUL O DECIMO PRICNZLO. -Úleases 
  

Las Juntas “eneraleo serán ordir-rios y extraord harias . - 

    La Junta Geccral urd.a ría se reunirá denuro de los tres _rí-   
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Scros tests de cada año y las Juntas Uktraordinarias cuando 

lo :1den el Presidente del Mroctorio , 01 Gerente Ceneral o 
  

el Co.:ivario » 0 lo soliciten por escrito accionistas que ra 
  

precenten cuando :use:0se el veinte y cinco por ciento del ca- 
  

fital súscrito , indicendo el objeto para el cual se solicita 
  

-la reunión do la Junta Goneral . - En este fltimo caso a. el 
  

Presiyaatencongocará 9 Jontn General en el: plazo mixto de 
  

.quínce días . >» tauto en las Juntas Geueralos ¿rdinarias Co» 
  

so en los extraordinarias solo podrá traterse do los asuntos 
  

10 
para los que fuaron vonvocados y toda deliboración sóbre un 
  

11 

objeto-no exprerado será nula » talvo lo previsto en el inci+ 
  

12 

-.$0 finai del artículo dosc- ontos ochenta de la Ley de compe” 
  

13 > 
Slos ¿- ARTICULO DECTNO SESIEDO MO 
  

14 

Prosideacia,Secrotaríia.,- las Juntas - 
  

15 

: serán dificgidas.por el «resílente , O por la porsona -que ha- 
  

ga sus veces ¿ -: ¿ctuará coño Secretario el Gorente Goneral 
  

17 

de la Compañía , que sefráa la vez , Secretario del Directo- ) 
  

18 

rio y -ARGICULO DECTMO TER CERO .A- 
  

19 

atribuciones 2.- Son atribuciones y deteres de la 
  

Junta General a paña de les esrecificamente deterzinadas en - 
  

la .Ley 3 - aY Elertr al aL trenidente y y al Gerente Gereral de - 
  

  

: la Conpañía , - DA orádar cosblgy auotanciales es el giro 
  

de los negjclos s.e tales; cx blegir directores y Covisarios 
  

: y £ jar eventuales remuneraciones de los IMrectorios y, Con- 
  

forue a lo provision el artículo dieciocho del presente - 

  

¿statuto".. - d) “Interpretar estos s tayítos en forza obli- 
    gaturía para los accionistes .- 0 Y tar y Reforcar los - 

| Reglanentos de la Compauía . - f)/Aforresconde en ema a la - 
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Jenta Gercral ejercer y cuszpu1P todos log dercechos y ouliga- 
  

cons cue la cey deterzina , así: cozo reocligar todas las - 
  

funciones que no ontuvieren a ríbuidas a otra Aatoridad de - 
  

la “ozyade , oriontadas e s3lucionsr problemas do carácter 
  

pocíal , econórico e finonciuro y ad:inictrativo que se ¿re- 
  

soten en la iyáaila . - Aáa.eLYIITICILO 3010 -— 
  

CusArRro/ Resoluciones: » las 000 "ue ones 
  

ce la Junta Ceneral , tomcdaoc de acuerdo a la lay; y a oste - 
  

eontronio social , obliszarán a todos los acecionisios presen=- 
  

tes o epbcates —METELULO DESIUO QuIiE- 
  

so(-compocatorig:- las Janteo Convralos se- 
  

- pán e. uvocodas en cc. díos de rnticigne.£e ¡or lo :c.06 ; 
  

  

en cuento a la 6¡9cc Je e anvocoriía , al guoru, de 124 2ismas, 
  

validór de 100 delibc"neiunes y res..1::0:.nes y Conc-rrencia 
  

de 1lc3 accionistas eicótera , se cetará.a lo disruestoz en - 
  

la portigtnte ley .-4RTICVBLO JELCICO ETE o 

  

:0-3Junta Vniversalo.-Deseccuerdo con el - 
  

Artículo doscientos ochenta de la Loy de Gsa.pa. Lro p la 3 sutg 
  

jocurá ro:nirse sir c.nvocatoria previa , e: concurre la tota- 
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lídsa del ca,ital y sie. pre cue -0s presentes acepten ¡or u- 
  

nani idod la celebración de la dona +-A£TICULO-- 
  

CA SEPTINA.fhctas:- Los reso.ucion- 
  

nes de lis Juntas ¿ocnerales ») osí coo día sintética relación 
  

de is 5es..o0ñoSs », se hrrá conster e. cetos cue se exo: ierár 
  

áe sceuord. eun la ¡ey , en 6l hibro fo i-do que ilcvará el - 
  

jo.cute tercrad , debiendo cr: da octa llovar lio f ries del 

  

vrog.cente y dei 5oceroi:rio . -= .08 actas se ilocvarán con a- 

    rrocie ad 2 otezs descrito en el litoral 5) del artículo --    
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168 

17 

18 

19 

veinto y cun.ro del eg cruonto de la Saporinton.iencia de Caja 
  

pañlas . CAPITULO GUILTO.-DAL DILZ 
  

:0410+-4r3i1C3u L 0 “¿CIM0D OL. AVO eS 
  

Integración :- El Virectorio e:terá compuesto: por 
  

el ¿residente y por cuatra directores irincipales y doe Diroq- 
  

tores Suplentes + - Vara ser Presidente , Gerente Cencral o 
  

idrector , Principal o $u.1onte , no se req loro ser accio- 
  

sícta de ls Conpaita » - ARPICILO DECIAOD 10- 
  

VoNO:2:-Funcíionas : -» Son £-c3J/“ades y airibucio? 
  

nes del virec.orio les siguientes: - a)/fnt rizar lo venta y 
  

- enojonie ón de ¿os pet vos de la Coampacín , ast com la Cons 
  

titución de gravámenes reales sobre ellos . - - 0) Autorizar - 
  

J -gastos o inversiones de cuantía superior a un silión ás su-- 
  

| cres , al Ge vente Genoral ; /Ánperesg.os la sarcha de la 
    Coupañifa , el cumplimiento de la ley » los tetatutos y resolu- 
  

ciones de la Junta Genoral-; A “el est biecluiento de 
  

sucursales y A-eucias » tanto en e: país co:0 en el excerior. 
  

.) nOCer y reslver sobre loo liceno -s de los funcionar! 
  

nombrados ¡por ls Junta Geueral . A) ¿ubrcr caculatarios es- 
  

. peciales de ¿a Compa.fa. . - £)/Án.. r y renovar a los fun-- 
  

cionarios y enplordos de:la Cocpañifa » fijar gua rezuneraciow 
  

n0G , premios y/o sancionea discipl ansriss . - a) Ziovar .- 
  

: por medio del Secreterio del Jiructorio , un iibro de ¿ctas 
  

dunde se reflejen , auscintase.ite los dedates ma..tezidos en 

  

z Z. . 

las reuniines del orgonismo . - 1)/M18poner la convocatoría a 
  

Junta Cen: ral cuando lo e0iiciten eciunin.as con derecho a 

  

voto que representen por lo venos el veinte y cinco por cien- 

      to del capitel ,-ARTICILO VIGESINDONY-Se- 
  

eya
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sgstones.- El iirectorio se reunirán a rolído del Pre- 
  

sider.te e de esalruiíocra de ¿os «dircotores -. - Los ncucrdos 
  

y ressiucionos del 2:rectorio se tomarán por cayoría de los 
  

Bir-.c. Dres que rerrczentaa le oliad os uno de los € .acu>ron: 
  

tes. >» llabrá quoras para lag osiunos del: vireet.rio con la 
  

eoneurrencia de , por lo uezog y la :itáaé mos uno de eus -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

u
s
 

  

  

6 e - 

mia,bros . -3 DF VICISIZA4ACS€ ESTI" 50 
7 - 

e zapate sk. - El Pregidente del ircctorio tenirá voto - 

o enlifícado en uote -Urganisso , en el caso de que se produjera. 

9 ¡or eegunda vez , un empate en la votación” c*+-ARTICI> 
10 

0 L0 VIC 33IGNO 5268320 L- Convocatoria pos? 
1 

ríodoe: - El ircsidente realizará log convoc::tories a lab 
12 

sesiznes del ¿íroctoríio con anticinmelón jor lo ..6uog de cua- 
13 

” renta y cczo oras ; y s:wglo:ente explecna . los audios 
a 14 : - 

ldíncos para e: oujeto . - Si egtuvieren reunidos todos los 
15 - " . 

> directores y posrán sesion r ein necesidad de corvocatoria - 
18 s 

provía » -= Los vircetores y 640 reazoct” vos supilen:es durarás 

7 

O dos a 38 en 0u8 Cargos . - CAPITULO SEXTO O 
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V1I1SI20 2 :52C0CE 304 -Zo0opreseatacióáln 
  

  

    

  

será el rorGevtante legnt y rpersunera le le Congañía y -t 
A ——= 

  

drá e: repre sentación Jud..cial y oxtrajut:c ad. + bois 
  

CULO VIGNCSINO CUA EG APO Tríod40.- y 
  

FA Gerente General cerá elc: ido para el perfodo de due años | 
AAA 

  

Fudiea:á. ser ¿od .fntdaconte reo pido e - 2 TICIJ3LO-]|. 

  

ViI-1L21%0 + ¡185 0Í-Funciones:- Ame 
    de 1:5 a vibe ono y dobercs prov stos ca la Ley y € otras     

ta “encral, 

Zs
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ñáninistrar los Espreses , instalacionos y negocios de la - 
  

Compañta , ejceutaudo a nombre de ella toia clase de actos y 
  

, contratos sín más limitaciones que las veñaladas en este cou: 
  

trato social y en lo Ley » - D)/Preseoter a consideras Sn de 
  

la Junta General el pruyecto de presupuesty amal , previa- 
  

mente a Tr.bedo por el Mircuetoria » - e) Cargar rajo su res- A 
  

  

pons: bilidad , loy fondos y bíencs de la Compañía , - VÁ 

fectuar t:da clase do sctos ¿ con.ratos y aper -cicn6s CUA - 
  

10 

loncos O persorna portículoras , suscribir pughpén y :atras 
dale. 
  

1 
- de cabía y contratar. toda claceo de obligaciones E firmar - 
  

12 
pedidos y facturas y 278 comprobantes relativos al megocio ; 
  

13 

ce obrar e.ntr tos de trabajo , etcétora , llovar a cabo los 
  

14 : 

.. áctos Jurfáiicos.a nombre de la Compañía , dtrígir los Lavores) 
  

15 
dei persunal ¿gudiendy en caso uecéesário apodorar algóna o - 
  

16 

algúnes ds sus facultades de confor:idad con yn Artículo tres- 
  

17 

"cientos dos de la Ley de Compañtos . - 0) Áplir con las re, 
  

soluciones de la Junta «e:v:eral . — Dados de que es lleve 
  

19 

adecua “enente la exomtsbi?diánd , “archivo y corres ondoncia de 
  

- la Conpañifa y JALas por” la-buena «archa de todas sue dependen- 
  

. G1AS e --g) Prebonzar un ibfsrio anual a la Junta ¿ráimaria, 
  

Junta con el balauce. y e proyecto de distribución de utili- 
Y - 
  

dades + -.h) Ejercer los denñs f-cuYtades y bbli :aciones se- 
  

- Arsdades en los Eotatutos e -ANTICULO VIGIESIMO 
  

SET? Os - Régimen de Sucesión . > Ea Crso de producirse - 
  

_ Una vacaucia trensitoria o definitiva , ya sea por ausencia - 
  

"fallecimiento , incapocidré o impedimento que le ioposib.1ital 
      en los hechos ejercor las fune: onos inherentes A su cargo al 

  

; 
o - preajes de este catatuto , corresponde al Serente Gencral ; rr E 
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docigne el ¿iroctorio de en.re sus vocales . -» irozueido el 
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hocuo de 3- vacancia definitiva y, el Diresterio oguairá la - 
  

o ¿dcac:ón do ecunvocar a la Junca Goncral de Acei nigias den- 
  

tro de los siguícutos Vovin.a díco y a ofocto de (r.:coderse 
  

ala desigasción dol nuovo Corezte Goncral y rogilarizándose 
  

la situación de intorinazgzo . - CAPITY LO SEPSI- 
  

0. -DE LOS COMISARIOS .-A2TICIÍLO 
  

Vi: 8130 SEPTINOL-Homraniento- 
  

Fuacionvez: - la Junta esoral nonbrará un Comisario 
  

Princiral y un Suplente . - Al Comisaria en fencionio 10 cQ- 
  

rruspande el oxason de la ec ntatilidod 3 de su0 justificacio” 
  

nes así cozo e. ceotidio de la sgituac ón oconóvica y finan=- 
  

_Ciora de la Conpanta , deblondo proscn ara la Junta Senoral 
  

de ñhecieniotas un daf;ie eobre estas particulares ..- Para 

  

ser vo. ig:rig no ce requiore ser acciuriota de la Coupanía .- 
  

Los vo:iszries <.rán elezidos pera el período de un ao , pue 
  

diendo ser indefinido: ente resiozidos . - 3 Ri 1lY3L 2 

  

an EU CAVO. > PALANOS Y ale 70 CE BUILT MBES E 2 A. od |
 

  

cC8LO VIGELSTIO OC. AVO. - Ejercicio 
  

ocondalco Y - Los balances se prre.icrrán al terminar 
  

el ejcrcicio econéaleo , el treinta y uno de .ielebre de cada 
  

ajo y ser-Én presentados.por el Gerenve “enoral a la Juñta - 
  

Gan: ral do acetomístas . - ARTICULO VIZSESIZO 
  

HOVRGOL-Aprobación.-A rouesta dol Geren- 
  

te vez val , que puyirá ger aprobuía o modifidada » la vunta - 
  

G: rural le scelontot.s recoivorá sobre la diatrirución de -uti- 
    Miuades y Constitución do fonjos úe resorva y fonlos especia-     

SS



do 

los , otcóLera . Doro arualriente ee soyarará de los beneficios 
  

. Mg-:idos , por. lo uenos el dig por ciento de elivs ¡ ¿ara - 
  

forcar el fono de peserva logel , beste que Ócte alcnuce . 
  

gor lo ue:.ps al cincu nta por clients del ca_,itol suelel.. - 
  

CAPITULO HOVEND.-DÍ1IEPOS1ICLONES 
  

GENERALES :-ARFTFICULO TRIGESIRMO:- 
  

Y Diaotución y licuidación : - En eaco de disolución de la cof: 
  

paula y, la liquidación se of. ctusrá por intermedio de la - 
  

 peraona que designe la Junta General a >» Para ser liquidador 
  

10 

no se recuiore ser fccimista de la Copañía .- Teuto la - 
caca. = 
  

11 

. liquidación de la Compañía que ee -hage al vencinionto'¿el - 
  

-pingo previsto er ostus cetatatos , Gozo la que :udiere ha» 
  

cerse en fecha auterior a la teraínse £n as se pl zo, cago 
  

14 

«de roalizarse , 9s hará en la forma y térninos y cumpliendo 
  

15 
con los revuti itos deteruinados en la :.08y de vosmpanias » - 
  

¡ARSPICULO TUICES1IMO PR 1UE HO ante Li- 
  

17 

Hitaciones.,- las línitoricnos catablecidas en los 
    presentes Estatutos se envenderán sin perjuicio de lo dispash- 
  

19 
to en el ártículo doce de la Loy de Coupovlos . - CUART ho: 
  

DEL CAPITAL OSCCIAL ODE LA COAPARTA E 
  

vor... 

Si5OrRIPCION »E A4ACCIOLESY PAGO SEL TS 
ze o.   

CAPI AL SeCIAL,CUAL NO DE SUSCRIA: 
  

CITOBOoSs DEE CAPICA e DEL CAT.£L SUCIAL .- 
  

. Los comprrecientes nenifiecstan que o:metituyen la Copañjta 
  

YALICZ IS ECIA CIA OS SIC:E uba AUDAIMA ALIXGO" , con un Cas 
  

tátel de Qiále US CIL S:CsES y el mie: que se nalia paga- 
  

do en sl veinte y ceí.co por ciento al momento de la Constitu- 
      ción , en cuenta de intogr:c'án del capital ecgún comprobante 
  

¡
E
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Notaría Pública 2 cripciones.y pro de contíal : - 
9a, 
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Camilo Jáuregui 3 - 

Barona E E A : SIB PRO Po 
Luis Felipe Borja 401 * 7 > Y 
2do. piso—Telf. 547-023 / Inv. E- UL G7:33A  1214.000,00 y 31.000,99 Y _F3.009,007 

Quito-Ecuador 5 , 7 - Y 

— 45% EN GORRO 1- .009,00 1290200 / ¡i3u730,00/ 
e Y 

/[I0B-ALEIN. 89 a M2 Ta € 125,000,00 Y Pues 51900 2 . 

/260s ZANLIZO 3: VALOS 175.000,00 / y 31.250,04 93.750,00 Q y 
8 

  

] | — 

0 10 "OSaALZsS 500,000.00 // 12::.000,00 / 55.000,00 

0 Lo: anidos de la aucer petón n3 po suoo , la y .rán , por to- 
11 
  

dos los suscrip oros en el pl:zo ¿e Gos alos "ue se contará 
12 
  

dcede da in erirción de 1n Escritura en el Rogistro ilercan- 
13 
  

til , -» Lo Compañía ontrogará a cada uno de los Acciontotas 
14 - -   

suscriptares ua Cortifíicado provisional o resguardo en el - 
15 

> cual c ustará el nórmero de accí nus que por su suscrije:”n 1 
16 

  

  

corresgjsonden . - Log con.ratanteos :eclaran que ea cota forma 

ma
 a] 

  

se encuentren cusplídos los requisitos scialcdos en la Ley - 

pa
 o 

  

de Compañías £ - DISPOSICION EZ Cea RysITu . ! | 
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RIAS .f- El incoai.ro ALTJ2." 544 eucto facultaio a 
  

fin de que as. ¿cite y ubteasva las suficiontes carios notaria” 
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les de osta Escritura , derande la eleboracin do: extr-cto 
  

  

    
e2 

e inscripción del contrato e Superintendencie “e Conpañías , 
23 

Corema obtenga inscripción y dé cunpli.:iento a todas lra fornalido- 
24 
  

deca y diligencias necesa las para ol per. 'escioraciento de la 

  

  

1008 Toobión e ¿tide pare conyoenr a la pra 

  

acra Junta Couorel de Accionistas. que ce encorgará de hacer 

  

los noxbro ;xieantos do Agdcinistraddres y €o.-io vive , conforme     
  

 



q
 

  

  

todos los gastos y pasbs necosarios para p ner en uercha la 
  

Compañía , por cuenta de ella . -G7U1DNZA.- DOCUAROTO: 
  

¿E SE SCAN . - 8) Cozprovonte de depócito Xancario 3 b) 
  

Poder conforido a favor del Inyeniero Alejanáro £rtota ; €) 
  

. Autorización para. la inversión estronjara . cónstonte de la 
  

Resolución número. ciento setenta y ucho de treco de lzarzo de 
  

mil novecientos setenísa y ocho-del ¡¡¿inísterio e Industrios 
  

Comercio € intesración . - S 2 YAo.-CJIANSTIA Y 
  

10 
PRTICIO. Ex AL ás 00. 3ud0 2 - La cuostía de ecta rocritaro 
  

11 
se holin ceturain da por la cifra del capit:l syc:al .- Us> 
  

ted movor otario , se servirá agro ar las de. .£e cifusuins - 
  

13 

de cetilo y, necesariao a la plena eficacia de esta Eccritur 
1 

  

14 
la :igea que se ..alis exouerada del pogo ue tuda clr6e de ¿(> 
  

pueuwtos , confor:.o al Decruto núc.ero sétec.ehtos treinta y - 
  

16 

tros . = HASTA ALUT-LA CIINUTA la uisma que ve halla firmada 
  

17 

por el Joutor Juan Patgz , Abogado con Matríc la Profeel:sal 
  

número doscientos diez del C.:lcg o de Atogndos de Quito.-Pas 
  

. 19. 

21 

ra cste oiorgerlonto 50 Cut) jeron los, precertos lepnles del 

  

caso ¡ y ielda que les fué está Eceritura Íínte ramente a log 
  

conparecientes , esti en unigad Je neto, so ratotican y fin- 
  

> 

wan conmigo el Sotario, de todó,lo cual dy 18 . - FIRMADO. 
  

Lo Arteta N. CC.1700321050 CT.00:368 .- Mariuo Acerbo . Pa- 
  

saporte número 39659 CT.001511.-» A. Arteta C., CC,1/0261 :82-6 
  

  

rio TC. Jáuregui Barona » - DOSIAEGTOS NA 1ILI 
  

TANTES. » EEHULLICA DEL SOJADUR . -> C:¡INIS EBRIO DE Id 
      DIS: RIAS y COMLRCIL Y INTEGRACION . - Resolución núnerc cie 
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| 59 

en | | 08 

to se cuta y ocho ». -» El SjBSACRETANTO DE Ciñnd «CIO DEL a 

GARTO 038 ISQUSÍBIAS y COMUCIO E LUEGACION 3 Ei USO de las 

facultodes -us le conceden el socroto S.pre 9 návery sete=- 
  

cientos ochenta y nueve de once de Soptienbre de mil uove-- 
  

cientos setesta y cinco ; y VISTOS los Decretos Suprenos n5mo 
  

meros novecientos setenta y Cu::tro , do treínta de Junio" de 
  

mil novecientos setenta y uno ¡-novecientos-4 , de dioz de - 
  

oviecbre de mil novecientos setenta y seis , la solicitud 
  

y la docuncainción precentades : RESUINLVYES - 4Ji0nl> 
  

25 la inversión extronjera directa que en dólercs :c:orteane- 
  

ricanos por el equivolente a CIENTO VEINZf Y CINCO EL SICEES 
  

a 

realisorá en la Consitución de la Compañía ALISUNICS 05430 
LEMA A 

  

pa e 
  

   2108 SOCIEDAD ASONIA (ALIMEC) el señor SAnIRO JUSE AC 50 
  

  

O a O e € o - 

Tiudadano de Nacionslldad Argentina . >» ALIMBNT.S DOJA. GRIAROS 
    

  

  

SUSIZD ALOFINA (ALIA.C) y tondrá por oljeto social , la In- 
  

dustría de la ela: oración y, preparación y ,roduceión de artí- 
  

culos alimenticios en gescral y artículos conexos cun la in- 
  

dusiria de los alíventos . -— En desarrollo de o. te 3bjcto , 
    19 sociocdad podrá aedusirir m conservar m gravar y enajunar 1068 
  

bienes raíces y mue: lec necesarios para a0u8 finos rráncipeled 

  

así como realisar -os siguientes actos tamuiér noceserios paro 
  

el cumplimiento de eu -bjeto ; girar , acoptar , nezociar , - 
  

enrcelor y, deccontor insiramerntos ncíociablos y des dae cen) 
  

top civiles y conurciales , concurrir a 1- exmctitución de o- 
  

tros Conmpaifan , a suscribir o ado irir aceíoncy e p-rten de | 
  

invoerés on elias o incorporarlas a ella , - Igualmente yodrá | 
  

la Compañía realizar o c ntrotar la rropegarda de sus produt- 
  

tas y siectuar » Celebrar o ojecutar todo acto y contrato que     
 



10 

11 

13 

14 

21 

se relacione con el objeto social de -la Cowpauta . -»- El soñor 

MARINO JOSÉ AC..:BD y deterá re itir a eute «ortafolío una copa e 
  

. del Registro de la inversión extranjera directa que le exti 
  

de el Laneo Cfentral del Ecurdor , > ALTOS ECJAT A 00S 
  

  

  

      

Dézimen conta de Srutanientos a 108 Cari: ales Aran y : 
  

A 

t 

os 

sus reformas. > ya que el veinte y cinco cor ciento del capi- 
TA, 

  

tal social comprende a inversión axtranjora dirveta y el 5o- 
a e 

a = 
  

_tenta y cícoo por ciento restante es inversión nac'unal . - 
  

e ¿CIA CURIANOS SOC1 DAS ALOHIMA CALINEC) 1 tendrá el 

AAA Cn 

  

domicilio en la Ciudad de ¿uito y e. Ca;ital social inicial 
  

os de WIGINSOS “IL SCS en totel . - CONUNIJUSE . - Dadb 
  

en uito, a troce de Marzo de mil novecientos sevterta y ochp. 
  

CE TIFICA: £f) Milton Cevallos Rodríguez Subsecretario de Co- 
  

worcio e In ezración , - £f) Arturo ¡¡aranjo Director Adrínic- 

  

«trativo F nabciero . - +0: GbwyERAL QuE Suda EL SENOR hi 
  

  

QuITECTO DIEGO ALETA CA.LENAS A FAVOR BEL SEOR GEIERO 

ALEJANRO AGTITA CARDENAS +. = CUANTIA INDECERIIFADA . - En la 
  

' Ciuuad de Quito , Capital de la República del Teusdor , a -- 
  

: Cinco de Enero de mí1 novecientos setenta y seis 5 ante uf el 
  

Notario Décimo uinto voctor SEZAJMIN CEVALLOS SILOMZANO y > 
  

comparece el soñor Arq itecto DIZLG. GATA CADENAS , de esta- 
  

do civil asltero , por sue propios derecros ¿ el eouparecion+ 

  

. te es duríciliado en esta Ciuiad y Tcuaturiano y mayor de e- 
  

ded , a quién conozco de que d:y fé ¡ y dice: - ue eleva a 
  

=scritora rÚrldca el contenido de la cirnata «ue ne entrega » 
  

cuyo tenor es el sigiionte 2: << SE“xO.- O - ALTIO=x%- 
    Es 6u Recistro de +veritures úivlicas , sírvase incor;orar u+   
  

e NN f: Mero 

- SGCIBIAD ASGNIMA (ALIEES) , es una Esp osa “data » según el | 
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e Go 

ña de la que aparezca y conste el siguiénte Yojer .en.ral 3- 

Conparece el señor Arguitecto ¿iego Arteta Cárdenas , a o1te- 
  

  

ro , ma or de odsd , douiciliajo en «quito , plenavente capáúz 

- de oblíicnroe y, contratar y ejercer el. conorcio e- El c. up.re- 

ciente dice y manificorta que conficre iojer Genoral , a la ve 
  

amplio y o:ficiente , tal y cozo se req eres en derecuo y 8 - 
  

£svor del sellor Ingenioro Ale, andro Arteta Cáréenas , a fin - 
  

de que ¡pueda celobrar por el cunporecionte toga cl=se de actos 
  

y contratos con amplias y generales facultados para aduinis- 
  

trar en la wejor forma que crea conveniente , así como dispo- 
  

per , sín licitoción alg¿gúna , de tódos los ¡¿ienos nuebies e - 
  

inmuevilos y valores , dercchos y acciones que 53m pr ¡iedaá - 
  

del andante . - Con ecte owjeto el Manlatario podrá vender, 
  

corprar , tosar O dor en euriendo , conot. Lufr gravózon.8 y - 
  

inclusivo hipotecas » sobre los nencionados bíenos » derechos 
  

vesles o porsonales , de uso » usufructo o hatitación darlos 
  

en antícresis y en próstamo , en comodato o a cuola:.Lor otro 
  

título 3 podrá coxpcrecer en calídad de actor con cualquier - 
  

cl ee de dezauilas y así coro cozprrecer en ca:idad de tal ma 

0 

09 

  

tario en todos loa Juicios en los cue tuviocra ínterós el -man- 
    dante . - Fara eontester nuevas desanéas a nombre del Eaadante, 
  

deberá el mancatario esperar que ¿e bayo citado en legal foras 
  

a 8; caudente ; intervenir a uonrbre de 8l en juícios gucesorids 
  

  

particiones de dienes «ué corrusrondan al raniante , poctande , 

  

toda cíiase de arriglos , convenios , ctcótera , sean evtcs sol ¡Ne 
nad 

  

nes o cenos solewnes ; intervenir a n ubre dé oandante en Asaf- 
  

bleas o Juni: -enerales de Acc: onistas , en acuellna socieda- 
      
des o Coopaulag en las cualos el “oudante sua bosio e accio 
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19 

  

te , com piena facul ad aderáús , pora cubrar o' pere: bir diviúen 

dos y e-alaulcr close de pos » para in erverir inclisivo a 
  

  

    

nombre del san:ante en la const .ivución de nucvas scciciades | A 
e AI A 
  

—— ——_— ==== 

o Coupazíno » - roirá el Fondotario comporecer y tarbión y => 
o 

=> e mel 
ad vr” 

  

ante cuala..d'r cdoe de Inctitucionos .úblicas y de derecho » rr ies 
  

privado , con finaliuad social o púolica y de lerecho privadbs 
  

Para la ojucución de su vandato , tiene el lienuaiario la to- 
  

talidad del poder necesario . bin limitación de ningúna nat 

  

realeza -6 clase y puede apcrar con los alsmas fac: l.ades y hae+e 
    

ciendo cuanto podría hacer por el nismo el Handante , sin ae O 
  

en ningón caso se ¡rueda alega: falta o insuficiencia de yoder es 
  

para ningún) cl.ee úe acios y controto e proceso judicial e 
  

sean dícios actos > contratos po: docurento público o por simpl 
  

docuwonto privado . - Jated seuor otario se sorvirá agregar . 

  

las dezós cláusulas de estilo necesarias a la plona validós 
  

do este poder ¿neral , que ce por su naturaloza de cuantía | - 

  

indoterminala . - Hasta "cui la minata y la visena que está 

  

f rinde por el señor vocior Juan ¡erzando róez .erán y Con - 
  

viatríc la ¿rofesional del Colegio de Abogados de uitu s núgo- AS 
  

ro doscientos diez . - rere el otargasiento de la presente - 
  

serituro ge observaron los preceptos legales del caso ¿ y + z 

  

lefda que le fué Integrenente al c up reciente , por alí er + cz Tis 

  

Eotariío , se afirma y ratifica e todas y caia una de 88 ppr- , 
  

tes 3 y firma convuigo en unidad de acto , de todo lo cual dey A 
  

16 . - firmado) Diego Arteta Cárdenas » Cód. la de Identidad |- 

  

núcero diecisiete-cero cero cer no enta veinte y 508. - 

  

dula Te butería nún ro cero dieciocho cero ochenta . - El iip- 
  

terio Doctor .enja 4n Cevallos Solórzano . - Se otorgó anta      
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10 
  

mí y en £ó de ello confiero coto Ti. BRA OUPIA s en quito , a 

veinte y nueve de£nero de mil. novecientos setenta y vela . 
  

El sotorio Jenjamín Cevallos « -» ¡lay un eello » -» DARCO DE - 
  

P: $ 4.03 . =:Mnuro treinta y cinco :41 trecoiontos. ochenta 
  

y sicto a. - FOR: ciento veinte y cinco il s cres » => “idto y Y 
  

a dieciocho de dulío de uid novecientos se.enta y o0cño «>» Qu. 
    

A BE Es. “ITD. - HHexos recibido: míl ciento dos e - DEPOSITOS 
  

Dis ELAZO SESOR .- INSZORACIÓN DE CAPITAL , por cucuta de ALIMIC 
  

ALINSUS EG: JeÓALsOS SOU. Bud AGUIIMA y CIUNTO VSINTE Y. CIL 
  

CO “IL SUC:S 4 concepto valor de sue ¿epñoitos para la inte- 

  

crnc:Ón de capi: el de la fir::a ALIAEC SUC:ELv0D- ALGUIHA de er 
  

cuerdo con ei sigulen:e detalle Ingeniero Aleja «Arteta € 
«NC . + ”. . 0. -. Ln 
  

PATO a Y de HIL DISCE-NIOS SIE va 500% í Tngentoro, -480- 
  

POLUO ACETA Ei SaErN 7a Y a 11 sue EsÁ, oondnoén; id 
  

WJAVALOS y REM. a <P vas “EL p: SOSA TOS CINCUENTA AREA e se 
  

DIES TER ES BOSCIENTOS CINCUE..2A SJOHES A oador” 30” A- 
  

CLéLO,. TRE¿NZA Y UN ¡ID DUsCaLi OS eins SCRGÁ Total 
  

Ca, VEivik Y CIiCo IL S.CNuS As - £f) HANCO PE + ud US. ” 

  

    ílo; bie, Subgerente General ,/ sjado.- AGUA De CUR lios 
    

  

  

  

  

Se otorgó ante cid , zo en fó de ello c.nfioro cu ta 
  

TE2ERA COLA , firvada y se?irda on Quíto , a veinte y cin 
  

co de Juido de ct1 novecientos, setenta y ocho , - 
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- 

RAZON : En cumplimiento e lo dispuesto en el Artículo Se - 
  

gundo de la Resolución Námero SIBTE MIL QUINIENTOS UCHENTA 
  

"Y SILTE , de. egho de septiembre de mil noveciebtos seten- 
  

ta y ocho, dictada por la Superintendencia de. Compañfas . 
  

se tomó nota al márgen de la Hatria úe la bscritura de Cons 
  

titución de la Compañía * ALIBENTOS ECUATORIANOS SUCIEDAD 
  

ANONIMA ALIMEC ", de la aprobación de la mencionada Compa= 
  

fila . - _Cutto, a catorce de Sopttsatre de mil noveciehtos - 
  

  

10 
  

11 
  

  

*« SAMULO 

NOTARIO PutiLico 

Sy 

Quito - Ecuador 

  

    

        

  

17 
Con cta foeha queda imsarita la Resolución núnere siete mil quinientes' e- 
  

19 
ehenta y sicte, del señor Superintendente de Cempañfas del Ecuador, de echel 
  

19 
de Septiembre de mil novecientás botenta y echo, bajo el número 850 del Re 
  

gistro Mereantil, tomo 109.= Queda archivada la segunda copia certificada - 
  

21 
do la Escritura Pública de Constitución, celebrada el 19 de Julio de 1978, 

gon ar” 
hai 

  

anto el Notarío Novene de Este Cantón, Dr. Camílo Jáuregui; se da así cun» 
  

plimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución, de e 
  

formidad a lo establecido en el Deereto 733 de 22 de A¿goste de 1975, publi= 
  

cado en ol Registro Oficiad 876 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó 
  

  

      J ; : 
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